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Panamá, 9 de noviembre de 2006.
c-099-06.

Licenciada
Nadia Moreno
Directora Nacional de la Reforma Agraria
Ministerio de Desarrollo Agrop."rr..io
E. S. D.

Señora Directora:

Tengo el agrado de diri§irme a usted en ocasión de emitir la opinión de estaProcuradüría de la Administración respecto a la solicitud de revocatoria de laresolución D'N 9-2215 de 30 de diciemdre de 2oo2, mediante la cual se adjudicóa Ricardo Ariel sanjur Barrios, con cédulá-á.lo."udad No. 7_io3-g0, unaparcela de terrenoPs*' de propiedad de la Nación, con una superficie de Ig1hectáreas' más 2676.00 *"i.o" cuadrados, ubicada en el coregimiento deCalovébora, distrito de Santa Fé, provincia de Veraguas.

unavez analizado el expediente administraüvo relativo aI trámite de adjudicacióndel inmuebre antes mencionado., 1e observa que según ro indicado en ladeclaración jurada rendida ante la Dirección ttalionat áe Reforma Asraria porLuis A' ureña y carlos de la Rosa Batista, quienes supuestamente realizaron lamensura del globo de terreno antes citado, tanto en el acta d; i;;p.;ción ocularpara la adjudicación, como en el informe ¿e .re.r"ura, se hicieron atestacionesfalsas' puesto que ellos en ningún momento se apersonaron al lugar para realizartales diligencias.

Igualmente se demuestra en dicho expediente, que el interesado realizódeclaraciones carentes de veracidad al momento !e formalizar la peüción delglobo de terreno que posteriormente]e fueryr uo.¡,roi"uoo, al señata, 
"oino 

lugar desu residencia habitual el distrito de santa Fé y [".-,- u"i-ismo, habÍa conservadopor tres años el tereno solicitado;€severación cuya falsedad queda evidenciadapor la certificación expedida por el Tribunal Electoiar en la que se indica que éstereside en el corregimiento áe El coco, distrito oe r.a chorrera, provincia dePanamá y que no há hecho cambio de residencia desde 2000.
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De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artÍculo 62 de ta L,ey 38 de
2000 las entidades públicas podrán revocar o anular de oflcio una resolución en
flrme en la que se reconozcan o declaren derechos a favor de terceros, cuando el
beneficiario de ella haya incurrido en declaraciones falsas o haya aportado
pruebas falsas para obtenerla; situación que claramente se presenta en el caso
bajo estudio.

A juicío de esta ProcuradurÍa de la Administración, los elementos probatorios
incorporados en el expediente que corresponde a la adjudicación hecha a favor de
Ricardo Ariel Sanjur Barrios, conforman Ia causal de anulación del acto
administrativo contenido en la resolución D.N. 9-2215 de 3O de diciembre de
2002, por lo que su revocatoria es jurÍdicamente üable.

Hago propicia la ocasión para reiterarle los senümientos de mi consideración y
aprecio.

Atentamente,
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Nelson
Procurador la Administración, Encargo
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